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PARTE OFICIAL.

1.ª s e c c i ó n . — MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su Augusta Real F a m i l i a  continúan en 
esta corte sin novedad en su im portante 
salud.

REALES DECRETOS.

Usando de la prerogativa que Me com
pete por el art. 30 de la Constitución, y 
de conformidad con lo propuesto por Mi 
Consejo de Ministios , Vengo en nom brar 
Presidente del Senado para la próxim a 
legislatura al Teniente general D. Joaquín 
de Ezpeleta, y Vicepresidentes al Teniente 
general D. Francisco Armero y Peñaran
da ; á D. Mariano Tellez Girón, Duque de 
Osuna y del Infantado; al Teniente gene
ral D. Juan de la Pezuela , Marqués de la 
Pezuela, y á D. Francisco Olavarrieta.

Dado en Palacio á doce de Febrero de 
mil ochocientos cincuenta y tres. =  E s t á  
r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . = E 1  Presidente 
del Consejo de Ministros-CoNDE d e  A l c o y .

Usando de la prerogativa que Me com
pete por el art. 14 de la Constitución, 
y oido Mi Consejo de M inistros, Vengo en 
nom brar Senadores del Reino, como com
prendidos en el párrafo 6.° del art. 15 de 
la misma , á D. José Escolano, Obispo de 
Jaén, y á D. Juan Nepomuceno Cascalla- 
n a , Obispo de Málaga.

Dado en Palacio á doce de Febrero de 
mil ochocientos cincuenta y tres.=EsTÁ r u 
b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . =  El Presidente 
del Consejo de Ministros-Co\DS d e  A l c o y .

Usando de la prerogativa que Me com
pete por el art. 14 de la Constitución, y 
oido Mi Consejo de M inistros, Vengo en 
nom brar Senadores del Reino, como com
prendidos en el párrafo 7.° del artícu
lo 13 de la m ism a, á D. Alfonso Cor
rea y Sotomayor , Marqués de Mos , y á 
Don Pedro Bernaldo de Q u irós, Marqués 
de Monreal y de Santiago.

Dado en Palacio á doce de Febrero 
de mil ochocientos cincuenta y tres.= E sT Á  
r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . = E 1  Presidente 
del Consejo de Ministros-Co.iDE d e  A l c o y .

Usando de la prerogativa que Me 
compete por el art. \ 4 de la Constitución, 
y oido Mi Consejo de Ministros , Vengo en 
nom brar Senadores del Reino, como com
prendidos en el párrafo 8.° del art. 1 o 
de la m ism a, á los Tenientes Generales de 
ejército D. Luis Carondelet y Castaños, 
Duque de B ailen; D. José C arra ta lá , Don 
Valentín F erraz , D. Joaquín A yerbe, Don

Andrés García Camba. D. Ramón de la 
Rocha, D. Nazario de E gu ía , Conde de 
Casa-Eguía ; D. Fernando de Norzagaray, 
I). Francisco Javier de Ezpeleta, D. Fer
nando C otoner, 1). Francisco do L erstin- 
di, y D. Anselmo Blaser: y al Teniente 
General de la arm ada D. Francisco R al- 
dasano.

Dado en Palacio á doce de Febrero de 
mil ochocientos cincuenta y tres. == E stá 
r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . — El Presiden
te del Consejo de Ministros-CosDE d e  
A l c o y .

Usando de la prerogativa que Me com
pete por el art. 14 de la Constitución , y 
oido Mi Consejo de Ministros, Vengo en 
nom brar Senador del Reino, como com
prendido en el párrafo 11 del art. 1 o de 
la misma , á D. Antonio R iquelm e, Mi
nistro plenipotenciario.

Dado en Palacio á doce de Febrero 
de mil ochocientos cincuenta y tres. =  
E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . — El Pre
sidente del Consejo de Ministros-CoNDE 
d e  A l c o y .

Usando de la prerogativa que Me com
pete por el art. 14 de la C onstitución, y 
oido Mi Consejo de Ministros, Vengo en 
nom brar Senadores del Reino, como com
prendidos en el párrafo 13 del art. 15 de 
la m ism a , á D. Sebastian González N an - 
d in , Ministro del Tribunal Supremo de 
Ju s tic ia , y á D. Serafín Estevanez Calde
rón , que lo es del de Guerra y Marina.

Dado en Palacio á doce de Febrero 
de mil ochocientos cincuenta y tre s .= E s- 
t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . =  El Presi
dente del Consejo de Ministros-CoNDE d e  
A l c o y .

Usando de la prerogativa que Me com
pete por el art. 14 de la Constitución , y 
oido Mi Consejo de M inistros, Vengo en 
nom brar Senadores del Reino á D. José 
Velluti, Consejero Real en clase de ordi
nario, y á D. Jaime Salas, Consejero or
dinario de U ltram ar.

Dado en Palacio á doce de Febrero de 
mil ochocientos cincuenta v tres. =  E s t á  
r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . = E 1  Presiden
te del Consejo de Ministros-CoNDE d e  
A l c o y .

Usando de la prerogativa que Me com
pete por el art. 1 4 de ía Constitución, y 
oido Mi Consejo de M inistros, Vengo en 
nom brar Senadores del Reino, como com
prendidos en el párrafo 15 del art. 15 de 
la misma, á D. Gregorio de la Roza, Mar
qués de Balbuena de Duero; D. Joaquín 
Desvalls y Sarriera, Marqués de Alfarraz 
y de Lupiá ; D. Julián Velardo , Conde de 
Velarde; D. Luis San Clem ente, Marqués 
de Montesa; D. Francisco José García, 
Conde de Bainoa ; D. Manuel Pastor, Con
de de Bagaes; I). Pedro Bernardino Gon
zález A güero , Conde de Villanueva de la 
B arca; D. Francisco Falcó y Valcarcel, 
Marqués de A lm onacid; D. Francisco Pon-

ce de León, M arqués del C a s t i l l o ,  y Doa 
Fernando Montero de Espinosa, Marques 
de la Colonia.

Dado en Palacio á doce de Febrero 
de mi! ochocientos cincuenta \ tres. =  
E s t á  r u b r i c a d o  d e  i . a  R e a l  m a n o . = E 1  Pre
sidente del Consejo de M in i s t r o s - C o N D E  
d e  A l c o y .

Usando de la prerogativa que Me 
compete por el arl. 14 de la Constitución, 
y oido Mi Consejo de Ministros , Vengo en 
nom brar Senadores del Reino . como com
prendidos en el párrafo 2.° del art. 15 de 
la misma. áD . Santiago de Tejada, I). Joa
quín Armero y P eñ a ran d a , D. Eusehio 
Calonge, D. Francisco de Paula Mata y 
A ló s , y D. Migue! Chacón y Duran.

Dado en Palacio á doce de Febrero de 
mil ochocientos (cincuenta y tres. =  E s t á  
r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . = E 1  Presiden
te del Consejo de M in is tro s-C o n d e  d e  
A l c o y .

Usando de la prerogativa que Me 
compete por el art. ¡ i  de la Constitución, 
y oido Mi Consejo de Ministros, Vengo en 
nom brar Senadores del Reino, como com
prendidos en el párrafo -16 del art. i 5 de 
la m ism a, á D. Antonio Diez de Rivera y 
Don Javier de Barcaiztegui.

Dado en Palacio á doce de Febrero de 
mil ochocientos cincuenta V tres. — E s tá  
r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . —El Presiden
te del Consejo de Ministros-CoNDE d e  
A l c o y .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Ramos especiales.—Negociado 2.'
R E A L  ORDEN.

Terminadas las elecciones generales 
de Diputados, y debiéndose reunir las 
Cortes el dia I ." de Marzo próximo , la 
Reina (Q . D. G .) ha tenido á bien m an
dar que los Gobernadores de las provin
cias faciliten á los Senadores y Diputados 
residentes en ellas cuantos auxilios estén 
á su alcance y les rec lam en , á fin de que 
puedan trasladarse á esta capital para el 
expresado dia.

Madrid I I de Febrero de 1 8 3 3 . = B e -  
n a v i d e s .

Subsecretaría.

Ilmo. S r . : La R e i n a  (Q. D. G.) se ha 
servido m an d a r:

1 .° Que en todos los Reales despachos 
y títulos que se expidan por este Minis
terio se exprese la categoría que se con
cede aí nom brado, el empleo que va á 
servir, y sueldo que ha de disfrutar.

2 .ü Que solo se expida nuevo título al 
empleado que tenga aum ento de sueldo 
en el nuevo destino que va á desempeñar, 
aunque su nombramiento sea de fecha an
terior á la de esta Real órden.

3.° Que no variando el empleado de j 
sueldo y sí de destino , se anote en su t í -  j 
tulo la alteración que haya sufrido, d e -  I

| jando copia de él en la oíicina en qno sor- 
| vía si pasare á otra dependencia, en la 
i  que se pondrán el m andato de toma de 
| posesión y la certificación de haberse cum- 
! piído, á continuación de Ja nota de su tras- 
i !ación:
| Y 4.° Que cuando en un título haya 
| de ponerse la nota de cesación, se expre- 
j se si ha sido ó no por reforma o supre- 
| sien.

De Real érden lo comunico á Y. I.
: para su conocimiento y efectos consiguien- 
I tes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma- 
j drid 1 0  de Febrero de i 833. — Bexavi- 
| des.—Sr. Director de Contabilidad de este 
I Ministerio.

Circular.

La R ei na  (Q. D. G .) se ha enterado de 
una memoria escrita por D. Serapio Ma
rín , Subdelegado de la facultad de vete
rinaria del partido de Pina en la provin
cia de Zaragoza , que contiene las obser
vaciones hechas por el mismo en los años 
de 1850 y 1831 sobre la inoculación de 
la viruela en el ganado lanar; trabajo que 
á juicio de la Junla de Sanidad de la ci
tada provincia. Escuela de veterinaria de 
esta corte, y Consejo de S anidad , es digno 
de iodo aprecio por la exactitud é im par
cialidad con que en él se consignan los 
hechos observados , probándose la eficacia 
de este remedio , y los grandes beneficios 
que de su aplicación pueden reportar ¡os 
ganaderos españoles, á la m anera que se 
han obtenido en otras naciones donde en 
la actualidad se halla admitido con el me
jo r éxito.

En su v is ta , y de conformidad con lo 
que el citado Consejo ha expuesto en 23 
de Enero próximo pasado, S. M. se ha 
dignado m a n d a r:

1.° Que se recomiende á V. E. muy 
particularm ente que cuando se desarrolle 
en esa provincia alguna epidemia de v i
ruelas, inculque á los ganaderos la conve
niencia de proceder oportunam ente á la 
inoculación del mal.

2.° Que excite V. E. el celo de los 
profesores de veterinaria , especialmente 
el de aquellos que sean Subdelegados de 
san id ad , para que propongan y ejecuten 
la inoculación de los ganados , siempre 
que sus dueños se presten á ello gustosos, 
estudiando el resultado que ofrezca , y 
dando cuenta de él para apreciar con to
da exactitud las ventajas y los inconve
nientes que este procedimiento pueda 
ofrecer:

Y 3.° Que en su Real nom bre se dén 
las gracias al Subdelegado de Pina, y que 
así se publique en la G aceta  do! Gobier
no , reservándose S. M. prem iar el mérito 
que contraiga , si continúa las investiga
ciones que en esta maloria ha empezado 
á hacer con tan buen éxito.

De Real órden lo comunico á Y. E. 
para su inteligencia y efectos correspon
dientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 11 de Febrero de •18o3. =  B*na-  
y i d e s .  =  Sr. Gobernador de la provincia 
de ......



2.a SECCION -O FIC IN A S GENERALES.

DIRECCION GENERA!.
D E  LO S C U E R PO S DK E ST AD O M A Y O R  DFiL EJERCITO Y P L A Z A S .

Por Real orden  de 19 de Enero del corriente año 
se ha servido S. AI. (O. I). G .) conceder un pmzo 
ím prorogable de dos m eses,á contar desde la le le  
rida fecha, para cpie los cuerpos de todas armas pro 
duzcan las reclam aciones justiíicadas por adicional 
á la cuenta de 1849 de las sumas que por sueldos 
de Jefes y  Oficiales únicamente tengan sin acreiii 
tar en extractos de revista hasta fui de D iciem bie 
de dicho año: en su consecuencia, y  siendo varios 
ios Si'os. -leles v I llirwlrs del cuerpo de Estado n o -  
v or del ejército v alumnos de la escuela especial 
que habiendo sido baja en el mismo no se han 
presentado á reconocer v retirar sus ajustes poi la 
época desde 1 .°de Oclubredo 18i I a lin d e  Diciemljie 
de 1849, lo hago saber por este anuncio, asi como 
también á las familias o herederos de aquellos que 
hubiesen fallecido, para que por sí o por medio de 
apoderado se presenten en la habilitación principal 
del cuerpo de Estado m ayor, sita en la callo de San 
M ateo, núin. 11, cuarto principal, a reconocer y  
retirar los ajustes de la enunciada época, v  puedan 
en su vista producir las reclamaciones de los ha
beres de que se hallen en descubierto; en inte
ligencia que de no verificarlo con la oportunidad 
debida, quedan sujetos á los perjuicios que les oca
sionará el no reclam ar denlro del citado plazo.

Madrid 12 de F ebrero de 1853.— Sauz.

3 . *  s e c c i ó n . —  A N U N C I O S .

CONSEJO DE ADMINISTRACION
I >KL C A N A L  D F  I S A D U Í .  II.

El Consejo ha acordado hacer efectivo el octavo 
d ividendo de cinco por ciento del capilai; mi su 
consecuencia so hace presente á los Señores s u s - 
critores concurran  á realizarlo á la Caja general 
de depósitos, establecida en ia radie de Alcalá , casa 
denominada de ia Aduana , dentro del térm ino de 
un m es, á coi dar desdi:1 el dia en que se publi
que este an un cio ; advirtiéndose á los que aun no 
hubiesen satisfecho el sétim o dividendo q u e  si 
dejasen trascurrir el plazo del octavo sin verifi
ca r lo , sin mas espera se, les declarará com prend i
dos en la disposición del artículo 7/' del reglam en
to de Contabilidad de la empresa , apiobado por el 
G obierno do S. M. con techa 21 de Junio de 1X51.

Madrid II de Fe! irero de 1 8 5 8 . - El [‘ residente, 
Conde de Sáslago.- El Vocal S ecretario , Francisco 
Martin v Serrano. í

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

Por el presentí' y en virtud de providencia de 
la Sala segunda de este tribunal se cita , llama v 
emplaza á Doña María Dolores Anglés ó á su apo
derado D. Fernando López de Lata , para que en 
el térm ino de .*50 dias. cuidados desde la publica
ción de este anuncio , com parezcan ante ¡Echa Sala 
á acreditar el pago, por medio de la com pensación 
acordada .de P.M 1 rs. y .12 mrs. que resultaron de 
alcance contra 1). Miguel Totnsans r Administrador 
depositario que íué en 1SJ6 de los fondos del ra
mo de policía en las islas Canarias , sogu illa  mien
ta ([ue rindió D. Antonio Bao/a , en nom bre del 
interesado, del cual es fiadora la Doña María Do
lores A nglés; en la inteligencia de que no presen
tándose en el térm ino que se le señala bes parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 9 de F ebrero de 1853— Francisco Do
noso Cortés. 2

CORREGIMIENTO DE MADRID.

Por Real orden de 29 de N oviem bre último se 
ha servido S. M. la R e in a  ( Q. D. G. J autorizar al 
Excmo. Ayuntam iento de esta M. 1!. villa piara in
vitar á los propietarios de las casas gravadas con

la carga de farol y sereno, á la redención de ella, 
con objeto de atender con sus productos al pagoda 
los dividendos de la suscricion hecha por la corp o
ración municipal para Ja traída de aguas del rio 
hozo va , prescribiendo para dicha redención las si
guientes reglas: , .

V. El Ayuntam iento de Madrid podra invitar a 
los dueños de lincas urbanas, gravadas con dicha 
carga , á su redención : en la inteligencia-de que 
los que correspondan á la invitación en e x t e r 
m ino im prorogable de dos meses disfrutaran la 
rebaja de 26 por 100.

2? El pago del 74 por 100 restante se hara por 
los propietarios en cuatro plazos y  en esta forma:
18 4 /2 por 100 en el térm ino preciso ó im proro
gable de dos m eses, contados desde la publicación 
de la invitación en Ja G a c e t a  y  Diario de Avisos de 
Madrid: 18 1 /2  por 100 á los oclio meses de aque
lla fecha: 18 1 /2  por 100 á los 16 m eses; y  el 
18 1/2 por 100 final á los 24 , de m anera que que
de extinguida y  terminada la redención en el es
pacio de dos años.

3í Verificado el pago del prim er plazo se des
contará del total líquido de la carga, rebajado el 
26 por 100, la parte alícuota á dicho pago, satis
faciendo solo las (incas la parte correspondiente al 
r e s to , y  la misma deducción se liará sucesivam en
te en los pagos de los plazos segu n do , tercero y  
cuarto.

4! Cuando un propietario dejase de satisfacer 
con  puntualidad cualquiera de los plazos, perderá 
la parle correspondiente de la rebaja del 26 por 100 
relativa á las cantidades (juc hubiere dejado en 
descubierto.

62 A los propietarios que quisieren verificar el 
pago anticipado, se les hará el descuento á razón 
del 8 por 100 anual.

62 Se expedirá por el im porte de cada plazo la 
oportuna carta de pago, y  verificada la redención 
(ui su totalidad se retirarán las cuatro expedidas, 
y sí1 entregará al interesado una por la cantidad 
íolal , consignando el descuento que por cualquier 
cunéenlo se hubiere hecho conform e á las reglas 
aiiíet'inimiente establecidas.

72 Firmará estas cartas de pago el depositario; 
lomará razón de ellas el (Imitador de M adrid; las 
visará el A lcalde-G orregulor, y  oslarán además au - 
lorizadas con la firma del Secretario del A yunta
m iento y ei sello de la (supuración.

82 Estas ¡ arlas de pago tendrán el m ism o valor 
que una escritura formal de redención otorgada 
ante escribano p ú b lico , con presencia del núm ero 
com petente de testigos, y por lo mismo se tomará 
razón de ellas en la Contaduría de h ipotecas, sin 
causar derecho alguno.

id El A lcalde-C orregidor hará depositar m en— 
sualm enlo en la Caja general de deposites el im
porte de todas las cantidades que por razón de re
denciones hayan ingresado en la depositaría m uni
cipal de Madrid , y no podrá extraerse de ella ni 
el todo ni parle de las cantidades depositadas has- 
la que se hayan cubierto los 16.000,000 por que 
el Ayuntam iento se ha suscrito para la adquisición 
de 2009 rs. de agua fontaneros en las obras del Ca
nal de Isabel 11.

■102 Los gastos de alum brado y  serenos se cos
tearán por la municipalidad con el producto de la 
cai ga que pese sobre las casas cu yos dueños no la 
redim an ; con los rendim ientos de las fincas nu e
vas hasta ahora exentas y á que se extienda , y  con 
los demás fondos com unes, no pudiéndose im poner 
en adelante contribución  especial para este objeto 
á las casas que queden ahora redimidas del indi
cado gravam en.

Lo que se hace saber al público para que los 
propietarios que quieran redim ir la citada carga 
presenten sus solicitudes en la Contaduría del ex 
celentísim o Ayuntam iento, sita en el piso principal 
de las casas consistoriales , desde las once de la 
manana hasta las tres de la tarde de todos los dias 
no feriados, expresándose en ellas sus nom bres y  
apellidos , m anzana, núm ero antiguo y m oderno de 
¡ a s  fincas, núm ero de faroles á que estas se hallen 
aléelas, im porte de la carga con que por esto están 
gravadas, y términos on que qu ieren  efectuar la 
redención ; en la inteligencia de que cada solicitud 
no debe com prender mas que la de la redención 
de una linca.

Madrid 9 de Febrero de 1853.— El A lcalde Cor
regidor, Luis Piernas. 1

OBISPADO DE CARTAGENA.

Nos el licenciado D. Joaquín González del (.a sid lo , deán de esta santa iglesia catedral, P rovisor y  Vi
cario geneial de o.sle obispado por el limo. Sr. Dr. IX Mariano Barrio Fernandez, Obispo del m ism o &c.

Hacemos saeei q u e , autorizado por dicho lim o. Sr. Obispo fiara la enajenación  de los bienes ecle
siásticos puestos en \erda , hem os señalado el dia 12 de Marzo próxim o á las diez de su mañana para la 
segunda subasta de los que a continuación se expresan, por falta de lid iadores en la prim era, intenta
da el 11 de Enero anterior.

Rieren etc reíigiosos. Capital fijado
/ en los inventa- 
de oícien rios qel Gobier-

en r m:  D ai > , n  í- 110 (!uo ha deventanos Pueblos en que ra- Clase de fincas. Su procedencia. Renta servir de tino
dcl Go~ di(;an anual. en la subasta,
bienio.

Ha. vn. R eales vellón.

\ Albacete. .  .............  Un huerto contiguo al convento ) ReligiososdeS.Fran-
.d(' fíLlt; procede. ..................... ¡ cisco de dicha villa. 4 00  -1 3,333 ..1  1

" Líeme.........................  Cierto número de hilas de agua } Carmelitas descalzos
 ̂ del Rnmblnii.............................. j do Lielor.................  600 2 0 , 0 0 0

3 Id e m ... ..................... Cinco sextas parles de una fuen
te de agua \ iva ......................  Idem..........................  900 30,000

á Idem..........................  Diez y nueve horas du agua (.vi
da quince dias de la ‘ anda de
Li Cañada................................ ídem........................... 900 30,000

5 ldeiri- ........................  Doce lloras y inedia de agua de
la tanda <le la Loma............. Id e m ......................... 600 2 0 . 0 0 0

6 Idein.........................  Oner hora- de agua onda quin
ce dias de la tanda del Cor-
^ do...........................................  Idem........................... 60 0 20.00 0

‘ ldcm ........................... Seis horas de agua cada quince
dias de la lauda do Causa-
saI,o r ......................................... Idem..........................  300 1 0.0 0 0

S ldem..........................  Dos horas do agua , ada quince
dias dol bancal do Gómez. .. Idem.............  D>0 4 000

y ídein......................... Dos horas do agua cada quince
dias para el bancal de la Com-

,Q T, I,uorla.......................................  Idem.............  1 20  4 , 0 0 0
4 2 Idem........................... jq ofüúeio-convonlo de dichos

1T ... religiosos, sin la iglesia  Idem..........................  0 3 7  on->
1 3 Helhn......................... h{ (‘ddicio-convento de S. Fran- ¡ ReligiososdeS. Fran

cisco. sin ];( iglesia...................( visco......................................  300,000

Bienes de religiosas.

190 Murcia....................... Una casa ruinosa en la calle del 1 Religiosas de Santa
Palomarico, núm. 7.................i Ana..........................  . . 4,800

192 Idem...........................  Un solar en el lugar de Benia-
j a » .............................................  Idem................................................... gqo

219 Caravaca...................  Dos solares en el pago del Ca
bezo...........................................  Id. de Santa Clara.. . .  800

2 2 2  Idem...........................  Una casa ruinosa calle de Tor
rentera , núm. 4 ..................... Id. Carmelitas................................ 2 , 1 0 0

2 2  Albacete.....................  Una parte de casa en el calle
jón del Cornejo....................... Id. Franciscas  1 1 0  3,750

Bienes de hermandades, cofradías, ermitas y santuarios.

39 Albacete.....................  Una haza de un almud, paraje ¡ Ermita de los Angc-
de las Corleases......................... ¡ les.............................. 50 1 ,6 6 6 . . 2 2

40 Idem...........................  Otra de 11 á 12 almudes en el
mismo paraje...........................  Idem........................................  16,666. . 2 2

52 Alpera........................  Un pedazo de tierra en la lio- j Santuario de S. Ro-
yuela........................................... j que...........................  10..22 3 5 5 ., 11

53 Idem............................ Una casa en el callejón de la
V irgen....................................... Cofradía del Rosarlo. 1 2 0  3,000

69 Casas-Ibañez  Un horno de pan cocer en la 1 „ 1 • i r ,
calle del Horno de Sania Ca - y ™  de Santa
tajina . i Catalina.................... 1 2 0  3 , 0 0 0

70 Idem...........................  Otro en la calle de la Cañada. Cofradía de Animas. 1 0 0  2,500
71 Idem...........................  Una casa en la misma calle  Idem........................... 1 0 0  2 , 5 0 0
72 Idem...........................  Otra en la cálle de la Amar

gura...........................................  Idem.................................................  2,500
73 Cenizatc.....................  Un pedazo de tierra secano en ¡ Ermita de San Es-

el partido de las Cerradas... 1 teban......................... 48 1,600
94 Peñas de S. Pedro.. Un casa...........................  j ^m0‘ Cristo d(d Sa-

 1 huco..........................  80 2 , 0 0 0
95 Idem............................ Otra en la calle del Sto. Cristo

del Salmeo................................ Cofradía de Animas. 6 6  4,650
96 Idem ... .................... Una haza, cuya cabida se ig - j Ermita de la Nave

ñora........................................... J de arriba................... . .  2 , 0 0 0

Los remates se celebrarán en esta c a p ita le n  la sala de audiencia del Tribunal ec lesiástico , y  las fin
cas cu y o  valor excede de 10,000 rs. lo tendrán doble y  sim ultáneo en la corte. En dichos actos y  en sus 
consecuencias regirán el Real decreto de 9 de D iciem bre de 1851 y  el pliego de condiciones form ado en 
su virtud.

Dado en Murcia á 5 de F ebrero de 1853— Licenciado D. Joaquin G onzález del Castillo.

4.* secc ión  — PROVIDENCIAS JUDICIALES.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sán
chez Ocaña, Juez de primera instancia del distrito del 
Centro de esta corte , \ofrendada del escribano del nú
mero de la misma D. Fermín Gutiérrez y Gomara, se 
saca nuevamente á la venta en pública subasta por tér
mino de 10 dias y por el precio de su tasación al con
tado dos casas unidas por sus accesorias ¡3 parte pos
terior respectiva , pertenecientes al concurso de acree
dores de D. Eugenio de Ahumada, situadas en esta ca
pital en la manzana 183, que lindan con las calles del 
Rollo y de Madrid por Oriente y Norte, y con las del 
Sacramento y Duque de Nájera'por Mediodía y Occi
dente ; y están señaladas con los números 4 antiguo y 
2 moderno por la primera calle, por ia de Madrid con 
el número 3 nuevo, por la del Duque de Nájcra con 
el número 3 antiguo y 3 moderno, y  por la del Sacra
mento con el número 6 nuevo, las cuales tienen de si
tio 1 1,973 5 /8  piés superficiales líquidos, y  están ta
sadas por el arquitecto de la Academia de San Fernan
do D. Juan José de Alzaga en la cantidad de 989,850 
reales v 17 mrs. vn ., á rebajar cargas; advirtiéndose 
que las que tiene se han de dar redimidas y libres para 
el comprador, á excepción de las cargas ordinarias; y 
para su remate se ha señalado ei dia 22 del corriente 
á las doce de su mañana en el expresado juzgado del 
Centro, situado en el piso bajo de la Audiencia terri
torial.

Las personas que quieran interesarse en su adqui
sición y enterarse de la situación de dichas casas y otros 
pormenores podrán presentarse en la escribanía del 
indicado Gutiérrez y Gomara, que la tiene en la pla
zuela del Biombo, núm. 2, piso bajo, donde existen, y  
se les pondrán de manifiesto los títulos y la medición y  
tasación de las mencionadas casas, desde este dia hasta 
el señalado para el remate, excepto los feriados, de 
doce á dos de la tarde, y se admitirán las posturas que 
se le hagan siendo arregladas.

Madrid 9 de Febrero de 1853. =  Fermín Gutiérrez 
Gomara,

El Sr. D. Nicolás Casanova , Secretario honorario 
! S. M. / ) .  D. G.) y  Juez de primera instancia de esta 
Jdad de Bejar y su partido, que de serlo y hallarse 
1 actual ejercicio el infrascrito escribano dá íé.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los 
roedores á los bienes de D. Ramón García Picado, ve
lo de esta ciudad de Bejar, para que dentro del tér- 
ino de 30 dias, á contar desde la fecha de la inserción 
! este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y 
\ckta del Gobierno, comparezcan por sí ó por medio 
! apoderados en forma á presentar en la escribanía 
J actuario los documentos justificativos de sus crédi- 
s en el juicio do concurso y cesión de bienes hecha 
1 beneficio de sus acreedores por el referido D. Ra- 
011 García Picado, y de no hacerlo les parará el per- 
icio que haya lugar.

Dado en Bejar á 31 de Enero de 1 853. =  Nicolás 
(sanova.— Por mandado de S. S .f Félix Tellez.

D. José Antonio Balsalobre, Juez de primera ins- 
ncia de esta villa de San Clemente y su partido.

Por el presente primer edicto cito y emplazo á 
duardo Pesamburg, vecino de Lavcna, departamento 
o Landa, en la provincia de Burdeos, para que en el 
minino de nueve dias se persone en estas cárceles na
onatos á responder de los cargos que le resultan en 
lusa que pende sobre estafa de un burro de la pro- 
iedad de Pedro Saiz, vecino de Pinarejo; apercibido 
ue de no hacerlo le parará entero perjuicio, siguién- 
ose dicha causa en su rebeldía hasta la sentencia de- 
nitiva.

Dado en San Clemente á 5 de Febrero de 1 833.— 
ose Antonio Balsalobre.---Por mandado de S. S ., Ja- 
into López.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la Xuc- 
a. — En virtud de providencia del Excmo. Sr. Capital 
eneral de la misma se ha mandado anunciar al públi- 
0 , como al presente se verifica, la declaración en con» 
urso de acreedores de la testamentaría de I). Juan Be 
ito Novoa, y que en su consecuencia se prevenga co 
10 se hace á los que sean deudores á ella no proee- 
an á realizar pagos, así como á cualesquiera persona

interesadas en los bienes correspondientes a dicha tes
tamentaría concursada no formalicen contratos con la 
heredera del indicado N ovoa, ni su representación en 
lo que sea respectivo á los expresados bienes; bajo aper
cibimiento de la ineficacia de los tales actos en tanto 
que dure el estado del concurso.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la Nue
va. = E n  virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán 
general de la misma , se cita , llama y  emplaza por tér
mino de 15 dias perentorios á todos los que se consi
deren acreedores á los bienes concursados del difunto 
D. Juan Benito Novoa , para que dentro de dicho tér»- 
mino acudan todos los dias no feriados y hora de doce 
á dos á presentar los documentos justificativos de sus 
respectivos créditos, acompañando copias simples for
madas de sus títulos, á la morada del síndico de dicho 
concurso D. Francisco Cutanda, que la tiene calle An
cha de Peligros, núms. 6 y  8 , cuarto segundo ; con 
apercibimiento á los que no lo verifiquen del perjuicio- 
que haya lugar.

De orden del Sr. D. Baltasar Martínez de Ariza, 
Teniente Alcalde constitucional interino del distrito de 
Correos de esta capital, se cita á D. Judas Ambrosio 
de las Moras, para que el dia 23 de los corrientesá las 
doce de su mañana comparezca en la audiencia de S. S., 
Plaza Mayor, portales del Repeso, para celebrar juicio 
de conciliación á instancia de D. Juan López y  López, 
de esta vecindad, sobre pago de 8000 y  pico de 
reales.

Madrid 12 de Febrero de 1 8 5 3 .^  Ignacio Palomar.
2

D. Manuel Gregorio Jiménez, Juez de primera ins
tancia del partido de Castuera.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por este mi 
primero y último edicto á Diego Jiménez, Agustín Es
cudero y  Manuel García Borjas, contra quienes estoy 
procediendo criminalmente por el delito de robo de tres 
caballerías mulares y varios efectos de la propiedad de 
D. Manuel y  D. Angel de Prado el dia 4 2 de Diciem
bre del año 1851 en el cortijo del Sedero, jurisdicción 
de Monterubio, para que dentro del término de 30 dias 
se presenten ante mí ó en la cárcel del partido á res
ponder y  defenderse de la culpa que contra ellos re
sulta si lo hicieren, y  de lo contrario en su rebeldía 
proseguiré en la causa sin mas citarles ni llamarles, y  
los autos y  demás diligencias que se practicaren se hará 
la notificación en los estrados de este Tribunal, y  les 
parará el mismo perjuicio que si en sus personas se hi
cieren y notificaren.

Y para que llegue á su noticia mando expedir el 
presente.

Dado en Castuera ú 6 de Febrero de 1 8 5 3 .— Manuel 
Gregorio Jim énez.=Por su mandado , José de la Cueva

PARTE NO OFICIAL. 

EXTERIOR.
Por un  despacho telegráfico de L ondres, fecha 

del 7 de F ebrero por la m añana, se han recib ido 
en Paris noticias de N u ev a -Y orck  del 27 de Enero.

Air. Soulé había pronunciado un discurso m uy 
enérgico en el Congreso en favor de las resolucio
nes propuestas por el General Cass.

La decisión arbitral de la Francia en la cues
tión de las reclam aciones de los Estados-Unidos 
contra Portugal no habia causado bu en  efecto.

Dcbia proponerse' al Senado un aum ento de 10 
buques de guerra de vapor com o refuerzo  para la 
m arina nacional.

El G obierno m ejicano ha sido revestido de ple
nos jxideres para sofocar la revolución . Areracruz 
se ha asociado al m ovim iento revolucionario.



Escriben de Constantinopla a un periódico ale
mán'lo  siguiente:

Es probable que las naciones cristianas, espe
cialmente el Austr ia ,  dirijan enérgicas reconven
ciones al Divan. El Gobierno austríaco ha estipu
lado ciertas ventajas en favor de los cristianos de 
la Bosnia, que no estaban incluidas en las dispo
siciones del Tanzim at ( ley fundam enta l) , pidiendo 
además; primero, que el puerto  de Durazzo, en la 
Albania , sea declarado puerto  franco para los b u 
ques austríacos, y segundo que los subditos austr ía
cos puedan adquirir  toda clase de propiedades in
muebles en las provincias europeas de la Turquía.

Parece que el Gabinete de San Petersburgo se 
halla dispuesto á secundar hasta cierto punto las 
pretensiones del Austria, las cuales podrían dar 
origen á u n  rompimiento en las relaciones interna
cionales, y acaso tam bién á una g ue rra ,  si el Divan 
se obstinase en desecharlas.

Corre el rum or hace tres  dias de que el Gobier
no austríaco trata de reun ir  algunas tropas en las 
fronteras de Turquía. De aquí se sacaba la conse
cuencia de que si se presentaban ciertas eventua
lidades , el Austria invadiría las provincias del 
Noroeste de la Turquía por la Croacia, la Dalma- 
cia y  el Danubio. Como quiera que sea , es lo cier
to que se nota gran movimiento en el ejército aus
tríaco del Norte y Mediodía, lo que prueba que el 
Austria quiere  reconcentrar  una parte escogida de 
su ejército sobre u n  punto dado para estar pronta 
á operar á la pr im era  señal.

Nótase también que el Encargado de Negocios 
do Inglaterra y el Embajador de Francia  tienen 
ahora frecuentes conferencias, habiéndose reunido 
dias pasados en casa de Fuad-EfYendi, Ministro de 
Negocios extrangeros. A últimos del pasado año les 
declaró éste formalmente que el Gobierno austría
co solo liabia concedido tres meses de tiempo para 
que la T urquía  contestase á sus pretensiones, ame
nazando , en caso co n tra r io , con una intervención 
armada.

Las noticias de Montenegro son contradictorias. 
Ultimamente se decía que el ejército mandado por 
O m e r -b a já , fuerte de 20,000 h o m b re s , había sido 
derrotado por los Bielopaulitches , que habían he
cho bastantes prisioneros. La división de 5000 hom
bres  mandada por R e ís -b a já , que se liabia adelan
tado desde Herzcgowina á Ostrog , liabia suspendi
do su marcha.

Con motivo de esta lucha creemos oportuno el 
dar  las siguientes noticias estadísticas sobre aquel 
país:

El Montenegro, situado al Noroeste de la Alba
nia, ocupa una superficie de 80 á 90,000 millas geo
gráficas cuadradas,  y  una  extensión de 70 millas. 
La frontera hácia’el Ilerzegowina desde Cattaro has
ta  la Albania es un  terreno montuoso, árido y lle
no de rocas.

La otra hácia Cattaro y una  parte de la Alba
nia es igualmente m on tu osa ; pero tiene algunos 
puntos de fácil entrada. La población es de \ 00,000 
habitantes.  Los montenegrinos son belicosos, aguer
ridos , y van siempre armados. Su vestido es m uy  
sencillo: la capa , con lo que generalmente se cu
b re n  hombres y m u g e re s , les sirve para abrigarse 
por las noches. La agricultura está allí m uy  poco 
adelan tada , y  apenas se conoce la industria.

Los rum ores  de lina próxima guerra  con la 
Turquía  habían conmovido u n  tanto la Bolsa de 
Yiena. Con este motivo la Gaceta oficial del 4 con
tiene u n  artícu lo ,  expresamente escrito para t r a n 
quilizar los án im o s , en el cual se asegura que el 
Gobierno no había tomado respecto á la Turquía  
n inguna disposición ni actitud agresiva.

Parece que van á reanudarse las relaciones in
ternacionales en tre  Rusia y Bélgica. El Ministro de 
Negocios extrangeros de este último pais ha pedido 
á las Cámaras u n  crédito de 60,000 francos para 
sufragar los gastos de u n  Ministro plenipotencia
rio y  un  Consejero de legación cerca de ia corte 
del Autócrata ruso.

El dia 6 á las seis de la mañana fueron presos en 
París en sus respectivos domicilios el General Viz
conde de Sain t-Priest,  Mr. Renato de Rovigo, Mr. de 
Lapierre, el Conde de Mirabeau, Mr. de Coetlogon y 
otras 40 personas , en tre  quienes se cuentan va
rios alemanes é italianos; y  después de registrados 
sus papeles, fueron conducidos á la prisión de 
Mazas.

Por la tarde el General Sain t-P riest ,  Mr. Rena
to de Rovigo, el Conde de Mirabeau y otras tres ó 
cuatro personas fueron puestas en libertad.

El Pais , diario semi-oficial , anuncia dichas 
prisiones en estos té rm in o s :

Hace bastante tiempo se habían establecido en 
Paris cierto núm ero de agencias secretas y de cor
respondencias políticas, bajo la inspiración do los 
antiguos partidos; y  de esos centros de difamación 
y  de anarquía salían diariamente por vías escon
didas esos odiosos é infames libelos que deshonran 
u n a  parte  de la prensa e x t ra n g e ra , y  que tendían 
á  concitar el desprecio de la Europa engañada há
cia el Gobierno que la Francia se ha dado libre
mente.

El Gobierno, que se hallaba enterado de esos 
manejos, no podia tolerar por mas tiempo seme
jan te  sistema de difamación y de injurias.

Varias personas,  en tre  quienes se cuentan las 
que  dirigían ó alimentaban esa correspondencia

infamatoria y  anárquica , han sido presas y  ocupa
dos sus papeles. El exámen de estos dictará al Go
bierno las medidas de justa severidad que le im
pone el interés de la paz pública.

El Emperador y  la Emperatriz fueron el 6 á 
Versailles, donde el Emperador pasó revista á dos 
regimientos de infantería, cinco de caballería y  una  
batería de artillería. Napoleón III vestía uniforme 
de General de división: la Emperatriz llevaba una 
amazona negra con sombrero redondo y velo. Con
cluida la r e v i s t a , SS. MM. se volvieron á palacio. 
Durante y después do los ejercicios , la población 
que habla acudido en masa al saber la llegada de 
SS. MM., p rorrum pió en repetidos vivas.

Nuestro corresponsal do París nos escribe con 
fecha del 7 lo que sigue:

Por lo visto, S. M. la Emperatriz tiene poca 
afición á f iestas: por consejo suyo se ha suspendido 
la que debió verificarse ayer 6 , y por su influen
cia se han mandado suspender también las que 
otros años habia en la cuaresma. Este tiempo de 
penitencia y de ayuno era antes, y el invierno úl
timo todavía, el período mas brillante de bailes, 
saraos y banquetes. Es posible que en las casas 
particulares se baile duran te  los cuarenta días : es 
seguro (fue 110 se bailará en las Tu 11 crías ni en las 
habitaciones ministeriales. Probablemente habrá 
algunos conciertos.

Los principios religiosos de la Emperatriz pro
ducen m uy  buen efecto en este p a í s , que aun  no 
ha olvidado que sus Monarcas se llamaban cristia
n ís im os , como los nuestros se llaman y se llama
rán siempre católicos. La joven y augusta Sobera
na oye misa todos los días , y i a mayor parte la 
acompaña S. M. el Emperador. La vida que hacen 
los nuevos esposos es tan 'metódica como agrada
ble : se recogen V se levantan te m p ra n o ; so des
ayunan jun tos :  mientras el Emperador trabaja, la 
Emperatriz dedica algún tiempo ai tocador, y  des
pués salen ju n to s ,  generalmente á caballo.

En una de estas expediciones ecuestres,  cuando 
la compañera de Napoleón H1 se complacía en de
safiar los peligros corriendo rápida como el viento, 
vió á una pobre m uger pálida y esíenuada que la 
tendía los brazos en ademan de súplica : S. M* bus
ca en sus bolsillos á ver si le queda alguna mone
da, resto de sus limosnas , y no encontrando nada, 
se quita un  magnífico brazalete con brillantes que 
llevaba en el brazo derecho, lo arroja á la men
diga , y  sigue su intrépida carrera.

Ya habrá V. visto en los periódicos que estos 
dias se han verificado aquí algunas prisiones: en
tre los presos figuran dos redactores del suprimido 
periódico satírico El Corsario. El uno , Mr. Roñé de 
Rovigo , tiene mas reputación como duelista que 
como escritor; el otro, Mr. de Coetlogon, es cono
cido en España por haber combatido en las filas 
carlistas. Parece que desde la supresión de su pe
riódico eran  corresponsales de diarios extrangeros.

Cuéntase que habiéndole presentado el otro dia 
á la Emperatriz un  retrato grabado, que pretendía 
ser suyo, exclamó con tanta gracia como oportunidad :

— Me parece que  yo he visto en alguna parte 
esta cara.

Porque S. M. tiene la misma desgracia que tuvo 
la Reina Madre duran te los primeros años de su 
estancia en Madrid : todos los pintores que la han 
retratado han sido m uy poco felices con ella , y  no 
he visto hasta ahora lienzo ni papel que haya acer
tado á reproducir  sus bellas y nobles facciones.

Quiero decirle á Y. algo ahora do teatros y  car
naval : en los primeros siguen alborotando dos a r 
tistas : la una casi española por el largo espacio (fue 
ha vivido en España, y sobre iodo en Madrid ,—alu
do á la Guy S tep h an : — la o tra ,  que también fué 
m uy aplaudida en el Circo, es la Angela Bossio,cuan
do cantaba el Macbeth en compañía de Morolli Pon- 
t i , quien ha sido asimismo su compañero en Luisa 
M iller , ópera con que la ya célebre cantatriz ha 
debutado en la Academia imperial do música. El 
triunfo ha sido completo para los d o s , y  110 lian 
faltado ovaciones para ninguno. La Bossio se casó 
en Madrid con u n  griego (en el bueno y recto sen
tido de esta palabra) llamado Panayotis ; y él lia 
contribuido activamente á los rápidos pasos que en 
su carrera  artística ha dado la graciosa prima-don- 
n a , aplaudida en la H ab an a , en el pais de los yan- 
kees , y  después por el flemático y anti-musical 
John Bidl.— Ahora va á cantar La filíe da regiment 
en una función que se dispone en obsequio de la 
Emperatriz.

La Guy Stephan ha producido mayor efecto to
davía del que sus amigos y ella misma podían Ima
g in a rs e : en u n  solo día se ha puesto en moda. Su 
triunfo le abrirá  en breve  las puertas de la Aca
demia Im p er ia l , donde todavía reina Fanny Genio, 
aunque abocada á un  24 de Febrero.—Todos los 
críticos de París han  tomado bajo su protección á 
Ja graciosa bailarina del Jaleo de Jerez y de la Ma
drileña; y  Julio Janin , como Adolfo Adam (que no 
olvida nunca expresar junto  á su firma que es in
dividuo del Instituto de Francia), Robe, como el 
italiano Florentino , la prodigan diariamente los 
mas ardientes ditvrambos. Que no se fie sin em
bargo en esta música celestial: nada tan inconstan
te como los críticos paris ienses, que tienen gusto, 
á imitación de S atu rno ,  en quebrar  los ídolos que 
ellos mismos han fabricado.

La Emperatriz según parece ha prometido ir una 
noche á ver á su antigua conocida la Guy Stephan, 
y con este motivo algún periódico ha recordado una 
anécdota que todos los madrileños sabemos. Refié
rese á la época de ia competencia en tre  la Guy y 
la Fuoco, guerra  terr ib le  promovida sin duda por 
el jardinero el valenciano, ó alguno de sus ém u
los : allí no se quemó pólvora , ni se tiraron caño
n a zos : en cambio cada noche se tiraban ramille
tes á docenas— á cientos diría si fuese andaluz—á 
los p ié sde  las dos sílfidos.—Toda ia aristocracia an 
tigua se habia declarado por la Fuoco : la aristo
cracia nueva protegía á ia G u y :  una  noche es
ta bailaba adm irab lem ente , mientras sus amigos 
rendidos ó ausentes la aplaudían con tibieza. La 
Condesa de T eb a , indignada de aquella injusticia, 
pide un ramillete y lo arroja ella misma con ex
celente tino á los piés de Mina. Guy. Aquel golpe 
decidió la contienda: el campo enemigo se partió 
en dos mitades, y desde entonces comenzó el eclip
se del astro do Sofía Fuoco.

El carnaval aquí no se parece en nada al de
e s a , ni los bailes del teatro Real á los de la Aca
demia Imperial. Aquí si alguna señora asiste á ellos 
no lo confiesa ni a sus mas íntimos amigos: ias 
fiestas son bacanales, que solo el que las ha visto 
puede imaginar.

El Buey gordo de este año se llama el Tío Tom, 
como ia novela de Misíress S iow e, como ios dos 
dramas (fue se representan  en el Ambigú y en la 
Gctió , teatros vecinos y rivales; como se llaman, 
en lio dos ó tres ro m an ces , una tienda de modas 
u n  adorno de señora, y mil cosas mas. ¡Qué mucho! 
Llévanse aquí ya pañuelos y vestidos que se llaman 
de la Emperatriz Eugenia.

INTERIOR
A principios de Octubre salieron de Leids (In

gla terra) los buques Iseni, Tomás, Gladeen y Ja
mes Sawyer , conduciendo efectos para la empresa 
de las obras del puerto do Valencia. El primero de 
esos buques naufragó , y cuando se temía que igual 
suerte habría cabido á los dos ú l t im o s , con fecha 
del 8 escriben de Valencia participando la agra
dable cuanto inesperada nolidia de que aquel mis
mo dia habían fondeado en el Grao.

Con su llegada recibirán grande impulso aque
llas o b r a s . pues sabemos que con el objeto de que 
no sufran n ingún retraso por la pérdida del ma
teria! que conducía el Iseni, lia mandado inmedia
tamente construir  la empresa en ia fábrica de fun
dición de Atieres, en Asturias, todo lo necesario 
para reponer los efectos perdidos. El director de la 
fábrica se ha comprometido á entregar para me
diados do i próximo Marzo parte  de esos efectos , lo 
que prueba ia actividad y buena dirección de ¡a 
fundición de Mieres.

El Diario de Barcelona , correspondiente al dia 8, 
contiene las dos cartas que insertamos á conti
nuación :

Lérida k de Febrero. =  Toda la última noche y 
todo el dia de hoy está lloviendo y  nevando de 
una manera 110 vista hace algunos años. Según no
ticias de personas que acaban de llegar de Ürgel, 
sucede otro tanto en este pais; no se perderá la 
cosecha actual por falta de sazón en los campos.

Cerrera  5 de Febrero. «= Tocio el dia está lio— 
vizneando. Tanta humedad es sumamente benefi
ciosa á los sembrados y á los plantíos que se irán 
reponiendo doi estado lamentable en que habían 
venido á parar á causa de la constante sequía de 
tantos años continuados,

También dicen de Barcelona :
Según correspondencia de la montaña, una  ah un» 

daníe nevada ha cubierto una gran parte de los 
montes. Este fenómeno explica el rápido descenso 
que ha experimentado el barómefro.

De La Paz de Sevilla del dia 9 tomamos lo que 
sigue :

Ayer á las diez de la mañana salieron para San" 
lucar deBarrameda SS. AÁ. RR. losSermos. Señores 
infantes Duques de Monípensíor, donde piensan 
pasar una temporada.

NOTICIAS VARIAS.

La Iglesia de España acaba de perder uno de 
sus mas distinguidos prelados. El dia 8 del actual 
ha muerto en Falencia el Sr. D. Carlos Laborda, 
Obispo de aquella diócesis. Habia nacido en Barbá
bales, diócesis de Lérida , el 4 de Noviembre de 
1783; y después de una brillante carrera  literaria, 
siendo dignidad de arcipreste  de la santa iglesia de 
Zaragoza , Fernando VII lo presentó para el obis
pado de Falencia en i 831 , y  fué consagrado en 
Junio de 1832. La sabiduría y o l  celo con que des
empeñó el Sr. Laborda las funciones de su elevado 
minister io , dejarán grato y duradero recuerdo en 
la diócesis que con su m uerto queda huérfana da 
p a s to r ; y  sus v ir tudes  y  su carácter lleno de mo
dest ia , de elevación, de c o rd u ra , de benignidad y  
de firmeza á ia vez,  formarán una brillantísima 
página en i a historia del episcopado español , y  lo 
presentarán en todos tiempos corno espejo de ecle
siásticos y dechado de prelados católicos.

 Dice La España :
Dos infelices que se quedaron á dormir una de 

estas últimas noches en u n  pajar de la» inmedia
ciones de Madrid, han perecido víctimas de su im
prudencia. Acosados por el mucho f r ió , no se con
tentaron con echarse y cubrirse  las extremidades 
inferiores del cuerpo con la paja, sino que hicie
ron un  grande hoyo en su b a s e , se acurrucaron 
allí den tro ,  y do resultas de haberse removido ia 
paja que les servia de techumbre, quedaron asfixia
dos con el peso y falta de aire.

—— No es cierta la noticia que han indicado estos 
dias algunos periódicos sobre la m uerte  del famoso 
espada José Redondo (el Ghiclanero •; pues este, 
según las últimas noticias, se encuentra  ac tual
mente en Chiclana restablecido do sus dolencias y  
en disposición do venir á Madrid para tomar parte 
en las corridas de toros la temporada próxima.

 Se están colocando las cañerías para el alum
brado de gas en las calles de San Midan, ios Es
tudios y Duque de Alba.

 En la madrugada de ayer , aunque poca , ha
caído alguna nieve ,  sin duda como anuncio de la 
que tendremos en abundancia muy pronfo, si 110 
varía la tem peratura.

VARIEDADES.

E L  A R B O L  DE N A V I D A D ,
POR CARLOS DICKENS (L.

Acabo de pasar la velada reunido con una 
porción de niños en derredor de un  árbol de 
Navidad. Este á r b o l , colocado en medio de una 
mesa redonda mucho mas alta que sus cabezas, se 
hallaba perfectamente alumbrado por gran canti
dad de pequeñas Rugías , y  adornado con mil d i 
je tos deslumbradores. Habla muchas muñecas me
dio ocultas por el verde ramaje de unas macetas; 
también habia relojes de verdad , al menos de los 
que mueven las saetas , y á ios que se puede d a r  
cuerda impunemente; algunas mesilas barnizadas, 
siíliías , sukm eüos , camas pequeñas,  armarios en 
miniatura, y otros muebles diminutos fabricados en 
W clverham pton , que parecían hechos expresa
mente para amueblar una casita de hacías: también 
encontró muchas figuras de muchachos con sem
blante alegre y risueño, cuya compañía era m u
cho mas agradable que la de infinitos hombres de 
ta len to , puesto que al separarles ia cabeza se no
taba que estaban llenos de dulces y golosinas; lia
bia y ¡clines y  tambores y  tamboriles; libros, ces
tas de labor , cajas de colorete, de pastillas, y en 
fin cajas de todas clases. Para las jóvenes habia 
varias alhajas que relucían mucho mas que las 
de verdadero oro y brillantes do las mayores en 
edad y  casaderas : no falta han tampoco cestas pr i
morosas, y  almohadillas para alfileres; fusiles, 
sables y b a n d e ra s ; magas de carien , a r o s , peon
zas, trompos, estudies y zapatillas, lim pia-plu
mas, frasquitos de esencia, ta rjeteros, p o r ta - ra 
mos, frutas artificiales trocadas en  frutas doradas, 
manzanas, pasas y  nueces imitadas, encerrando 
varias so rp resas ; en mía p a la b ra , según decía 
un muchacho m uy gracioso que tenia á mi la
do á otro m uchacho , su mejor amigo y  compañe
ro, «habla de todo y mucho mas aun.» Al admirar 
aquella colección do objetos tan variados y ab u n 
dantes, pendiente de! árbol como frutas mágicas, y 
que fascinaban las miradas de aquella inocente ni
ñez, en tre  ia que muchos de sus individuos ape
nas llegaban ai nivel de la mesa, mientras que 
oíros recostados todavía en el regazo de sus ma
dres , de sus lias ó nodrizas , mostraban en sus ojos 
grande asombro , sentí de nuevo renacer en mi 
pecho las sensaciones de mi infancia, y  dije para 
mí que nada en la vida equivale á las dulces ilu
siones de la edad que goza con ios árboles de Na
vidad y  tantos otros árboles encantados.

llénie aquí de regreso en mi cuarto , solo, y tal 
vez la única persona que no duerm e en mi casa: 
mi meditación se prolonga; ¿y por qué no aban
donarme á ella ? ¿ por qué no me entregaré todo 
entero al dulce goce que me trasporta á mis 
primeros años, á iodo cuanto llamó mi atención, y 
que veia colgando del árbol mágico , en aquel tiem
po que Navidad me encontraba siempre en su he
lada época , tan feliz , tan crédulo y bonachón ?

Enfrente de mí veo ese árbol que desplega en 
derredor su sombra misteriosa y apacible. Reconoz
co mis juegos predilectos: allí está pendiente, entre 
las lustrosas ojas y las rojas ramas de acebo , el ti
t iritero con sus manos en los bolsillos , que no que
ría permanecer u n  momento tranquilo en el suelo, 
pero que colocado sobre la mesa rodaba sin cesar, 
hasta que acaba por fijar en mí sus ojos saltones y  
encarnados, de los que me burlaba yo tanto, aun 
cuando para mis adentros no dejasen de causarme 
cierto miedo: á su lado veo también la caja de 
r a p é ,  que al abriría dá paso á un diablo vestido de 
abogado, con su negro vopon y su peluca de crin, 
abriendo una boca desmesurada , sacando la lengua 
de paño encarnado, y que no era nada fácil el vol
ver á e n c e r r a r , escapándose siempre de en tre  los 
dedos, y presentándose todas las noches y en to
dos mis ensueños. También encuentro la rana lle
nas las patas de pez, que saltando sin cesar apa
gaba con frecuencia las bugías ó caía sobre mis 
h om bros ; feo animal con su piel verde y  manchas 
encarnadas. En la misma ram a se encuentra  la m u
ñeca de cartón con su corsé de seda azul que lia
d a  bailar en derredor de ia lámpara. No puedo de
cir otro lanío de la figura de cartón que colgaba 
de la pared,  y  que hacía mover por medio de un 
hilo....: su mirada era to rv a ,  su nariz enorm e, y 
cuando levantaba sus piernas hasta el cu e l lo , era 
imposible mirarla  sin tener miedo.

Esa máscara  ¿cuándo me miró por la vez
pr im era?  ¿quién ia colocó sobre su f a z , y por qué 
me asustó tanto que conservóla impresión q u e m e  
hizo como una de las primeras de mi vida? No por
que en sí sea horrible, nada de oso; ¿pero por qué 
sus facciones vulgares me fueron tari intolerables? 
No fué,  por cierto, porque me ocultase la cara del 
que se la puso en mi p resenc ia ; u n  delantal hu 
biera producido quizás el mismo efecto. La cara de 
la muñeca estaba inmóvil, y no me habia asustado. 
Quizás esta fijeza r e p e n t in a , que sustituía á la 
animación de una figura verdadera , me hizo con
cebir la idea del cambio que sucesivamente se ope
ra en todas las caras humanas. No podia de n in 
gún modo acostumbrarme á ello. Nada p u d o , en 
mucho tiempo, borrar  de mí esta idea; ni los dos 
tambores que por medio de una manilla dejaban 
oír u n  redoble estrepitoso; ni un  regimiento de 
soldados que salió sucesivamente de una  caja de 
cartón, formando en b a ta l la , tiesos y  unidos so
bre  una  espionada; ni una vieja de cartón , é hilo 
de alambre que daba u n  pastelillo á dos niños pe- 
queñueios. Nada de esto servia para hacerm e com
prender que el antifaz era también de cartón , y 
encerrarle para no volverle á ver. El recuerdo de

í\)  El artículo que insertamos á continuación 
es la pintura exacta de una  costum bre inglesa. La 
noche víspera de Navidad se celebra en ia Gran 
Bretaña cual en nuestro  país,  reuniéndose las fa
milias en la casa de i que hace cabeza de el las, co
rno una señal de ia buena armonía y  cordialidad 
que debe reinar  siempre. A parte de la cena mas 
ó menos abundante  que se consagra á los mayo
r e s , según la fortuna de cada u n o , acostúmbrase 
poner sobre una mesa para los niños un árbol de 
cuyas ramas penden los varios objetos que los 
padres destinan á sus-hijos para su entretenimien
to y solaz. La culta y  elegante plum a del distin
guido escritor Carlos Dickens ha trazado un cua
dro de esta tiernísima costumbre familiar, tan be
llo y acabado como todo lo que produce aquel 
afamado autor. [Sota del traductor.;
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a q u e l l a  f i g u r a  y l a  i d e a  d e  q u e  o x i . - t i a  L a M a b a  p a r a  

d e sp e n a rm e  par la s  anches do re p e n te , todo ba
ñado on siufau y gritan do  : d io s  min ! salvadm e do ;
la m ás ca ra  que  v ien e  co n t ra  na   .......1

Ilion d o rio  os que lio ido cuidaba entonces de 
sabor qué ora do mi quorida ja q u illa , calcula ron 
una cesta do rada lado: recuerdo que su pelo ora 
tan íino como la soda.  ̂ oí otan caballo n e e rn , coa 
sus manchas rojas , que yo montaba á \oees, ¿críaos 
acaso que yo na: imaginaba ni por sueños que >0 
diferenciaba aino de los que lucou *uis caías en la 
llan u ra da Nevv-fafarkeí ? Ahora cono/re la m aío- . 
vía do <¡no se comeo;ion los cuatro cabal :os do tiro 
do madera sin barnizar enganchados á mi cana», y  
que yo desenganchaba y colocaba con sumo cu ¡da
do debajo del piano. Su cola no os mas que un pe
dazo do piel , sus crines postizas, y s u s  piornas eua- 
íro  clavijas : em pero no los ron.fadere asi cuando ! 
mo los traleron como recalo do Navidad. Eran dos 
cabaños per fue (us en aquella época . \ mucho mas 
perfectos <•jk'üuIre ¡os arno.-'es que jos rn  urian. (Jíro 
dia descubrí que Ja caía do música no enconaba 
mas íujo un aparato do lillb  do alamina' y un n o n — 
d a d ie ulo s: tampoco me cuidaba mucho del peque- ! 
ño saltim banquis en i ñaupas do camisa , que rodaba ¡ 
sin cesar sobro una laida do pino: os M iniad que 
v;j lo tenia por un im bécil, Empero ¡o que mas 
me divorlia v Mamaba pode rosamente mi afnnoirui 
era ova escalera de Jacob liecíia do pequeñas te— ¡ 
olas (](' ímufara encarnada, que se * sueed tan unas ¡ 
a o íra s . cada m a l <*00 mi cuadro di ío reí no y cutí 
su rDiTesnnudieid.o acuri cutí 1 i ni urnato iT' eme uen 1- 
! fas.

Íid' aquí la casa de. la m uñeca  donde aun
cuando no me pertenecía cu propiedad rija con 
frecuencia dji vi reda. Id nuevo pa ilaern de! J far la
mento no me llama laido ¡a aüeucinn como uae fa 
llamaba cu! nuces aquella casi la } ron .-ai ¡adiada 
de ef5! 11r de piedra v s e v  1 *r*!ader; 1 s v*'■ ■ >\; 11.1; 1 o; 11.*r .?• — 
talada.., iü i iv-idon u i  id pm-ful y un í j:i ■ ' -od [
vr c i b u i 1,i \ ( í   a i f'O m a s  vos, ¡ o 1 qi »o  l o s  d r u n a s  l >,inI!"1; —

ucs que Mu \ i f 1 y «1 x c c pl u a 0 d 1> í o . í ¡¡ 1 - ]: ).s ¡ 111 f" I > U n  J 
v r'i uilados., pie. ríes de nsaiq v a.nu rfaos no su. 11 j
m a s  q u e  orna s e r v i l  y p o b r e  i  [ l a r i on  d e  la c a s a  j
de mí muñera. La fachuda se alaria en dos and redes ; 
de a ] 1 n á ha y >, v c.d<> pi"r¡¡ udic; 111 -a m iic11" t á í»* i 1.1¡-  ! 
s i e n ,  piH' .J. i í  (p: ie e n  \ un-u s e  b i i sc r i ba  iia r s e f a r n t  i¡ 
ín lcrin r ; pero mía ve-*: con ¿ala , h  ilusión \ a l— j 
v i a a reme: “a r v era ce un ule.,1 a.. A tu .11 id": mi "la v  ¡, 
u úiiii tres ru a n o s inleriuvc.s d is iín ío s : m ."-alón j 
1nf»n m. 1 í 1;i»11;n|/"■ y us sil 1 <»ncs ; el gahlij 1 ‘í 1 * y ;;tIIím«:>■n« j 
amiienfndos con rara ciruzajicí;*, y lo «me *-ra mejor i
luda vía .. la c .»1." 1 r 1:1 con -        11 .i 1 \•; 1, .■-os !»*tr,¡; 1 i 1 j a s I¡
[aula c h ee  de u ■ e o s ¡1 ios hasla i n í dr ilc ioso ra le :P s~  I 
ilor y el perfílele u n  c u c í n c r n  que se p r e p a r a b a  para '
IIV1 1 i. i' u n  |x 1 'i" < 1 o 1 1 u>i:a 11«> s ; ( i 11 a 1 1 ío - hu- ¡íi?u^s d 1 1 ha II-  j: 
tasar 1 a» ] 1 c 1 u ■ c la * y< > »■ 111»r e es t a m es i la , e i 1J11, »" 1111¡ 1 ;! 
cual ! 1 a 11 i a \ 111» 1 ■ r \  ¡ 1 ■ í:<»1 u| j 1«11 ¡' f! < \ ■ 1; 1 ¡1«' >.s ■;le uia 11 ■ . !  
tai, conteniendo cada, uno mi m anjar 1 ¡i-"dimo, r.omo 1 
u n  j : x 11 n ¡1 ■ !■ ir i. n;; u 11 \ x; \ \  o  , [ir11 s u l ' .>-■ 1 :r 1 ¡ 1 ( a i-1! v 1 n 1 r! m i i II .1 js J 
de- u n a  enisa verde  qu e  me pairees) umsi '■;»! y'pi'd so -  i( 
c i edad de Ir'ninlau/.a ele lees que" boy exishen po- ¡' 
d : i a o h' i • ci  * v ¡ j i e 1:11. ¡I 1 ir tan d c 1 i f,a d t» i \  > ¡m > * e i qn \ i  1 | 
ú'ij'¡;:i,aca en aiqiih'd ais pcqneíiísi ¡uas lazas a/ules, que j
t ' fli   1 i;111 f’f 5'!ix;:m:íes en 1 a 1 ki 1111cja á 1.1;na '[«'queun 1 ■ ( '
h ’ r a .  d e  m a d e r a  t a i u b i c n ,  d e  l a  i | u e  s a l í a  u n  l i q i u -  | 

d o  c¡ü"e s a b i a  u n  l a i d o  á f d s l b t u ,  y  q u e  s i n .  coi— 1 
\ ia l":1 í í» í ti-u1 ¡ vi 1 v í "1" i a i ; 111 ti i: 11 (s i \  s; n 1 :t 1 dm.i «. s 1 rej e I 
:ii " e e ' u ' d 1 J :n c o  m e  i ¡ u p o  ir b u h a  -f :¡fi-r c u i d o  q u e  !! ; ¡ s  í e n a -  

t " 11!! i i s  1 1! r. í a  y. ú< u 1 r  rvs 111 \  i e s e  11 1 i i s  k  m vi; d »i s  r  01  ¡1 a o  I a s  

p i e r a  v  h r i í / e r s  d e  j m r í e h  ¡ i r i e i a .  ¡ L u d i a  s i n .  e m 

b a í ■ e r !■ 1 )■ 1 ;i >, (1 * -1; i i " < ,r ,í 111 ;i 1 ¡: 1 v «cu í < ?«. la l.; t e : 1:: •:« , V i o s a s n s í  t * 
á  t e d l i f ,  L ' . r ' i l a i i d i i  e u j c "  me f i a  I d a  e n v e n e n a d o :  c e a -  ¡ 

11.; 11) a  d  ■;1 r ¿ *; 1:.; r r m «1 { n í a  d e  ' ;; s  <11.1 c b  a. 1 - i i 1 ; ( í < • c  s  I a ñ o ,  1 

í p - e  h a b í a  fundido e n  c i  l l i c , q u e  es.  l a  Ir a  a b r a -  I

sendo : pero me salve con unos cuantos (‘ólíeos, i
IH»1 ‘ ||.' ■! C 11 O IIO o r 1«I s Pi LUI!' i 11» y | > i1 i í í lc <"»S q J .1) "l 10 S (] i í O | 
Ji m  m o i i iis í ; i í c a n  b u d o  c u a n d o  i u c  r ^ t ' e l i i h i m  a f e u n a  i 

purea. |
béiusues de los pique«.rs vienen tos libros, lié I 

aíd (oda una hiblu.bm i pcjulicníe de mui de lias, i 
rum as ■'le mi ;hi hm de Xa valed . cníia* ios eiündrns ! 
|siiuu pi.uir lu Yci-i?a y lou dem.'is insírum uidos df' 1 
j ; i. n  buena, i a 1 ¡, 1 r y>. m m d e ¡ ;«x • 1.1 v o i fi 11 i o ¡ i , v 1; i. 
mayor pane mmuiijlmuculos con lapas maiies tt en- 
carTi-uia-'. A.bif' letras huí :i hunías las dt'l aIíét»e!c'r 
v 1.1 ja ■* ¡méecocs ían lin d a s !. . . . La A , ui'im cra de 
Indas , re tín * udul-a un .Ir.-/i 'rni íra s \ >a>andí» u ir \ 
rana io n  r-ms Hechas . \ en otro-, abect'darios un 
A r r ú  o mu ..rr - i 1 .■,■ ¡. ¡ iui.:-u;nn mu’«'diu con ¡as
demás m iras, excepto la X. que ivp ; esputaba siem
pre á 1 . e i i U 'n ,  (a i q.i: ' era ín vu riu p k1—
incute un l u „ y fa 7. una /fame. fan. cd volfuncn 
.sfacmm le . va res i .q i xa ceu» : el icmum urhol de X a— 
vídad >e í i'a.>lormaba cu uu \ istm o  de halias. isk  
’vásf'cci tear;me 1 loco del p or '■■■" .-im í'i .íack , el mu-' 
fado; de. memo! e> , como esema j)ara a sallar una 
mee. {)•■■ aquí dos díuldo;, rm peí sona cr>u >i¡.s for
midables iiia/.cs que salían de una en otra rama 
remo X fuera una :lera , mnm-jsmido en eos pop 
¡os rcb rjfa s ;■ vio-m- t ' >c d |i; i s  sonoras t ¡ m ' mm i 
a dss.., " p .  Xe. . ; . : e¡ s.  .lac’v mi miu.d v ci !
donmííidn .laek i 'opa a! ¡Momento c< m ai x a u n e  ¡ 
d iv id ' 1 m  des c'bad-m |--.s iiiouluña . \ sus /.a;¡alus : 
que • m poras o■:m ; m  ieaspoicui a cien lepuas ¡ 
m  i b i d  icm. . ; ‘ ¡ -  imi'k- .iméX ; r e l i z ,  riva l d e l  ; 

enano :’mm ■: 1 .'des ce m.a ve/ he , aa'LMinlado si i 
linfa::: m u c h o s  .!;.o ' . ,  o  si e r a  o  d a m e ; q -  m í o  ci  q u e  ; 
e l e v a r í a  nroe/a-> lau | .i •. í o: h c • . ;

Que ] > i; i (•: M' ! 'U/o cu \oi\;U 'C ' ;í \ c¡' . );;¡ b l ld ia  j 
n iñ a ,  co-i iu c.-:• > d^ ¡(-¡,e .•uemuaula . la mimna 1 
con ¡a q iv ‘ ! • i cu i? i c r ía  la \e, : priuKua (¡i:o b' i 
pireseinasle a mi \ ev(a una  noche do é a\  biad , con i 
iu í::'U;i n e b a i r  del i>r,a/:o para ronhurmo ¡a perí i— ’ 
d¡a del luco ,  o . • hiñeren;! e u v ¡  ;:t •■dio era tan I 
b"/' , e r e  de. ; a a. s uc i Pe-, oí :• o a i o. ee.iofa ¡o U';i— i
í.O mminieu e i. , -; i i,.») • <'; i ;, ¡ i. i í . ■ t .cspues como .̂¡ fijo— | 
eCs ci nías dmli‘Mr-.o maiq-T. dipi n'a debcio.-a c r i a -  , 
fama lee  uu pi ¡mcr m  ;q- H) .;U.» ;q 1 mm.imra po- j 
dido c á v e m e  c -n  r i l a ,  indi.* fuer;» n-;¡s í'oii/: q u e  ; 
yo. I o ro  ¡ ey I no fna* a , . :  s i  r e e i ’ord'm (aula ; 
m-z íuce ¡a;yo recuda  a los an im ales de mi a rca  de , 
v o e ,  m e  oncea  a poimr ai lop.> c ’ uiiimo do lodos, 
como u n  e 'U '(Lveadauo é inclipno de a d o r n a r  con ’ 
jes domas. ai m: lunaaesa arca de X o é ! í~n dia 
nuiso ] u a u v r  si so vv ícn ¡a  fa i vi * sol.u'c las anuas ,  v 
por ypef) : • ancua cu d  barreño  donde !a puse , 
a u n q u e  deseaba ipm h u b ie ra  sido mas a n c h a , ‘p u r -  
(pm ñ u s  am mafas no pod.ian cabei* en rifa smo á 
ciaras pona- : colocándose unos encima de oíros, 
ia p u e r í a  no cor rima m u y  b ien  , v  csío ñor íuc— 
dio de, u n  a l a m b re ;  y en iin m u c h a s  de mis b e s -  
tiras q u e  b u sc a b a n  u n  abrigo  c o n t ra  el di luvio, ape
n a s  pod ían  sos tenerse  sobre su s  patas, e n t r e  otros, 
la oca q u e  cojeaba c o n t in u am en te  a r ra s t ra n d o  en

u calda á los d em ás  que  liabia en derive-»r : el 
^opaino , el asno \ el cal,«alie» icniaii la com dos— 
liníada , (pie fué n i luc ién d o se  pjer el tiemp.n ;i la 
aas m ínim a expresión  ; fieim [í[dc: modelos a r t is í ieos 
io e r a n  la m o sc a , casi tan iicandc como un e le lan le ,  
a paloma , la mariposa y hasl:* el m ism o ¡Soé con 
u jnuue r  é; h i j o s , «que parecían una familia d e e i —
íarrii'ü.'-j !

; Silriic¡o, s i lenc io :  lló mpii nti 1 msque : ¿¿  
piién V'i:,íi solí re  ese á rbo l  7 .V* es cifida m e n te  llo-  
ui[ líuoil , ni Valentín  t coin |jancro de ¡urinas de | 
) rson , m el enan o  a m a r i l lo , ni n in g u n o  de  Jos 
ícrsonafas de, nns  primo n o  libros din c u e n t o s ,  de ! 
«».s c nalos í i o qui o i" o hal i la r :  o s u 11 H t»y d c Orí o 1 1 -  
e ,  ceñido con su  tu  rba ido  y una cinii t a n  a dos—
.u labradora  en  la mano. ¡Por Alá! No h a \ r uno ,  s i -  | 
•io d o s ,  ¡cues veo al sepundo  po r  crtcítna d e  la ca— 
jezn del otro .  Al pié de! á r l io l , tendido c u a n  largo 
>s so b n i  el c é s p e d ,  veo u n  gigante d u r m ie n d o ;  un  
.■rieanle negro  , oliva oidieza reposa sobro  Jas rodi
les de una Princesa que  le s i rv e n  de almo liada. A 
ai lado hay una j au la  de cr istal con c u a t ro  c e r r a -  
d in  v  de pul ido acoro ,  donde e n c ie r ra  ;.* la IV i noc
ía cu an d o  es tá despierta .  Las c u a t ro  l laves  se  h a 
lan pen d ien te s  de s i r e m l u r a .  U  Princesa hace I 
ana seña á los dos Kcyes del árbol , y es tos d e s 
de  rtden al m om ento  sín m e te r  ru ido,  fas corno la 
idrnd uciMíi:m de ias A/ fI »/ m i« ¡tt(jc/íes.

Kji adulan le las c o v s  m as  usua les  son  para  mí 
leiicio>as. l.a.s lámfwras c o m u n e s  son lá iuparas  en  
.■amadoras: fas so r t i jas  ta l i sm an es ;  las, m acetas 
:i ií ; i diai i g«:-andes le si > i *< >s , y 11 > t í o s 1 ¡»s p e rso 1 1 a j e s j >ro- 
íegmi con sus  raimas á A l i -b ah á .  Por mi gusto  a r — 
"ojai'ia lodos Jos fafa/Xirífav en  el vnllc de los d ia
na utos , para qu e  tocias las p ied ras  p reciosas  se pe-  
qisen ;í ellos y  p u d ie r a n  se r  traspor tados  p o r  las 
igiiífas á sus nidos , de donde  seria  fácil sacar las  y  
" íuéqnecerse con solo e s p a n ta d a s  por  u n  m om ento .
I’od ex los pas te les  es tán  hechos ,  se gún  i a rece ta  
leí hijo del  Yfaiv d e  ü a s s o r a , q u e  se hizo  p a s l e -  
ero ornando le pusie ron  á las p uer tas  de Damas- 
a >. la>s za [w 1 ('Vi>s i"«enc;inlmivs son todos M u s ta -  
á s  á q u ie n e s  se lie va con «tria venda en  los ojos 
c;iir.u q u e  cosan los c u a t r o  pedazos de  u n  c ad áv e r  
pie eslá no lejos de allí. Tuda a ldaba pues ta  sob re  
una losa indica la en trada  de una ca v e rn a  q u e  e n — 
■ierra un  mago con su hornillo  encen d id o  y  su  
varilla mágica p ron ta  á c onm over  el inundo.  Todos 
!n ' ¡d á t i le s  q u e  nos llegan de O riento  p rov ienen  de 
h  m ism a pa lm era  q u e  nació del  hueso  con  eí cual 
"I m erc a d e r  de esta fin.Ua sacó un  ojo al hijo in 
visible de u n  dios pagano. Todas las a c e i tu n a s  son 
luyas de las de la j a r r a  q u e  s irv ió  para  d e m o s tra r  
í"! f ra u d e  del com erc ian te  q u e  el Juez  su p re m o  de 
los e re  ven tes hizo s e n te n c ia r  por u n  t r ib u n a l  de 
n iños:  tondas las m an zan as  se  asem e jan  á las t re s  
¡juc se  c o m p ra ro n  po r  t r e s  zoquies al j a r d in e ro  
:Jfa| S til ian , de  Jas mudes había robado  u n a  el es
clavo negro.  Todos Jos p e r ro s  descienden  de la mis
ma raza do aque l  que  , ora fuese can  o vm h o m b re  
(Ifafrazado de t a l , saltó sob re  el m o s t ra d o r  del pa
nadero  v puso  su pala sol)re* u n a  m oneda falsa. 
Tudas l'os g ranos  de a r roz  me r e c u e r d a n  el fan tas
ma q u e  no podía tragarlos  simo uno  á u n o ,  por  los 
feutines q u e  ce le b ra b a  ludes las noches  e n  el ce
m enter io .  fau d n  has ta  mi caballo  de  c a r tó n  d e b e 
ría te n e r  su co r re sp o n d ie n te  clavija , como el ca
l lado de m adera sob re  el cual  desaparec ió  el P r ín 
cipe de Per  sí a á. vísta y presenc ia  de toda la cor te  
tle su padre.

Si , s i : todos los objetos q u e  veo pend ien te s  de 
Jas ram as  de mi árbol de Navidad b r i l lan  con nía— 
i a v ¡ ( lo o  esp lendor.  Cuando m e despierto  a n te s  de 
am an ece r  T en osla época de! año en  q u e  Ja n ieve  
b lanquea  ios te jados ,  me parece  o ír  ó Dinarzade, 
que dice ; «H erm an a  m í a ,  si no d o rm ís  os ruego  
me acabéis  de con ta r  la historia  del  jo v e n  Rey  de 
las Islas n eg ras . /  Y á S cherazade que  re sp o n d e : '« S i  
oí S u l tá n  mi dueñ o  me pe rm i te  v iv i r  u n  dia mas, 
h e rm a n a  mía . no tan solo conc lu iré  esa h istoria  
qu e  huí ped ís ,  sino que  os co n ta ré  todavía o tra  
m ucho  mas ex t rao rd in a r ia  q u e  esa . /  Al oír  esto el 
b u e n  ¡Sultán se aleja m andando  su s p e n d e r  !a s e n 
tencia , y los tres  resp iram os en tonces e n  ámplia 
1 iburlad.

r e r e  pnr  allí veo sobre  mi á rbo l  de  Navidad 
á K oh inxm  farusoe en  su isla des ierta  , v  á Felipe 
Ouari e n t r e  lo< m onos :  o ía  var ías  f iguras no m e 
nos conocidas q u e  se acercan  ó alejan  según  les 
cu ín  ieitífa ya sep a rá n d o se  u mezclándose e n t r e  sí; 
y después como consecuencia  del t e r r o r  q u e  m e  
insp iraba  la ca re ta ,  o acaso de una digestión peno
sa ,  me aílige u n  fantástico ensueño  , q u e m e  r e 
c u e n ta  las ia igas nuches  de inv ierno  , en las q u e  
para cas t igarm e me en v ia b a n  ó la cama después  de 
ce n a r  . desper tándom e á las dos ho ras  c rey en d o  
h a b e r  dorm ido  dos noches  seguidas f> ansiando v e r  
la luz del d ia .  y opr im ido  el corazón con el peso 
de mis rem ord im ien tos .

\ ro  a p a rece r  ah o ra  len tam en te  u n a  fila de q u i n 
qu é  > colocados a n te  una  co r t ina  verde. Oigo el so
nido de una cam pani l la :  cam pani l la  mágica q u e  
re su e n a  todavía cu  mis nidos con mágico p lacer .  
íJejaso oir  al mismo t iem po un a  música melodiosa 
en medio de u n  sordo m u r m u l l o ,  y u n  olor p r o 
nunc iado  de aceite y do cáscaras  de naran ja .

Ib* rep en te  la cam panil la  mágica im pone s i len
cio: á lz a s e la  coi tina con magostad y empieza el es— 
p¡w'tacu!!'. ifa p e n o  fiel de Montargis se p re se n ta  á 
\ ( /uga r  ia m u e r to  de su  a m o ,  t r a id o ra m e n te  asesi
nado en  ia selva de Bondy. Un espectador  sa t ír ico  
con su cara rogfaa y u n  so m b re ro  aplas tado e n  la 
cabeza ,  adm ira  con des tem plados gestos ¡a sagaci
dad  del an im al ,  fasta pa lab ra  sagacidad  no se lia 
b o r rado  j am ás  de mi m e m o r ia ,  y creo q u e  s o b r e -  
■ \i \na s ie m p re  a o t r a s  m u ch o  mas o p o r tu n a s  y  
gi ariosas, fai la! espectador  fue desde aquella  noche 
mi infamo amigo, a u n q u e  á dec ir  ve rdad  no p u ed a  
.m ecurar  .'i era a lgún  a y u d a  di' cám ara  ó el mozo 
de una  posada de a lg ú n  pueblo .  U epresen lanse  des
p u és  ia.; desgrac ias de la pobre  Ju a n a  Lhora, qu e  
me h ic ieren  d e r r a m a r  lágr im as  de dolor  , la cual  
a t r a s ie s a  desgreñada y h a m b r ie n ta  una  b u e n a  
pa r le  de. las calles  de L o n d re s ,  y por ella su p e  
q u e  Jorge faarnwell asesinó al m ejor  de los tios, 
causándole  ial pena y r e m o rd im ie n to ,  q u e  solo por 
esto dehia habé rse le  perdonado  ia vida. Pero v e n  
p ron to  a o  aso la rm e,  oh tu. pan tom im a q u e r id a ;  v e n  
y m u é s t r a t e  sobre  ia escena  de tu s  prodigios, d o n 
de a r ro j a n  á los graciosos por medio de u n  obús 
lumia la a ran a  del  sa lón :  donde los a r l e q u in e s  con 
su vefaido lustroso r iva l izan  con Jas constelaciones 
a e reas ;  donde P a n ta ló n ,  v e n e ra b le  an c ia n o ,  niele  
en  su s  bolsi llos h ie r ro s  hechos  a s c u a ,  y acusa al 
gracioso de l a d ró n :  donde se r e p i te n  con f re c u e n 
cia las t castor  m a c io n e s , y las so rp re s a s ,  v todo

hace c ree r  q u e  no hay nada imposible  ! Ay \ ahora 
conozco cuan  fumoso es el v o lve r  al dia siguiente  
á las p rosaicas ocupac iones  de la vida ord inaria .  Mi 
mente  me re c u e rd a  las m arav i l la s  que  tanto me 
encan ta ro n  en  mi edad i n f a n t i l ; s u s p i ro  al pensar  
en  la liada con s u  var i ta  de m áríil ,  y  qu is ie ra  po
seer  s u  inm o rta l id ad :  pero  a u n  cuando  se m e  a p a 
rece  de n u e v o  bajo d i fe ren te s  formas e n t r e  Jas ra 
mas de mi árbol  de N avidad ,  d esaparece  al mo
m en to  , y n u n c a  q u i e r e  p e rm a n e c e r  á mi lado.

V uelve  á mi s e n o ,  ¡oh  hada en can tad o ra !  qu e  
me has inspirado el am or  al te a t ro ,  hasta el de las 
pantomimas y los lea tr illos  de  car tón ,  con su  p ros
cenio y  sus  palcos l lenos de  m u ñ e c a s ,  y su s  deco
raciones p in tadas  á la a g u a d a , y  su s  ac to res  p e n 
d ien tes  de u n  a lam bre .

[Se concluirá .}

GACETILLA DE TEATROS.

T e a t r o  Reaj.. —  Anoche se ha pues to  e n  escena 
Ja S a /fo , de  Vaeini,  con u n  éxito b r i l l a n t í s im o ,  o b 
teniendo en  ella u n  g ran  t r iu n fo  las Sras. Novel Jo 
y Aiigri. La p r im e ra  cantó con u n  fu eg o ,  con una 
e xpres ión  , con  u n a  valentía  á qu e  no nos tenia 
aco s tu m b rad o s  hasta ahora , s iendo ap laud ida  con 
v erd ad e ro  e n tu s ia s m o ,  y llamada á la escena á la 
conclus ión de ios actos segundo y  tercero .

La Angtá tam b ién  produjo  g rande  efecto e n  su 
a r i a ,  c u y o  a n d a n te  se le obligó á r e p e t i r  e n t r e  
a t ronadore s  aplausos. R o p p a , á p esar  de  ha llarse  
ro n co ,  los o b tu v o  a s im ism o ,  y no fa l ta ron  para  
G o le t l i , a u n q u e  s u  papel  no es de m u c h o  luci
miento .  E n  s u m a , la S a ffo  es una  de las óperas 
q u e  m ejor  se l ian  can tado  e n  el tea tro  R e a l , y  no 
nos so rp re n d e r ía  q u e  d iese  iguales resu l tados  q u e  
L uisa  M üívr.

  T e a t r o  de S e v i l l a — La famosa Pata de Cabra
está llamando h o y  la a tención  díd público  sevillano 
q u e  ap laude  con v ivo  en tu s ia sm o  las s implezas de 
don Simplicio.

 El g u i ta r r i s ta  H u e r t a  es tá  dando  conciertos e n
Sevilla e n  medio de  u n a  c o n c u r r e n c ia  n u m e ro sa ,  
que  acude  á o ir  á es ta notabil idad fi larmónica.

 T e a t r o  de l a  H abana.— La za rz u e la  se  ha  lan 
zado ya á los m a r e s ;  y  a t r a v e sa n d o  el A tlántico ,  
ha colocado su s  r ea les  en  la Isla de  Cuba. Además 
de la noticia  que  d án  ios periódicos de  la Habana 
de que  u n  poeta de aquella  ciudad  es taba  com po
niendo  u n a  zarzuela  tomando por  base u n  tipo del  
p a ís ,  lia l lamos la s igu ien te  en  el D iario de la Ma
r in a  del 6 de E n e r o :

( P o r  fin tend rá  lu g a r  en  n u e s t ro  tea t ro  m a ñ a 
na m a r te s  la r e p re se n ta c ió n  de la za rzue la  q u e  con 
el t í tu lo  el Duende h an  ensayado  con e! m a y o r  es
m ero  los ind iv iduos  q u e  com ponen  n u e s t r a  actual  
compañía de  verso  y  c u e rp o  de  baile  de  la m ism a, 
dir igiéndola el seño r  Fre í  xas ,  d i rec to r  de  z a r z u e 
las e n  los tea tros de  Madrid y  o t ra s  cap i ta les  de  la 
P e n ín su la .  P a ra  d icha función  nos  cons ta  q u e  no se 
ha  omitido gasto ni es fuerzo  alguno  con  objeto  de 
que  co r re sp o n d a  á las e sp e ra n zas  de  los q u e  la e s 
p e r a n  con impaciencia. En ella f igu ra rá  el mejor 
coro que  ha podido r e u n i r s e ,  y t e n d r á n  los espec
tadores escenas decoradas con la m a y o r  decencia  
am en  de la preciosa  música . La función  te rm in a rá  
con el ce lebrado  baile  Las g itan illas y  el c u rro ,  que 
d e s e m p e ñ a rá n  los h e rm a n o s  Pav ía . /

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia  12 de Febrero á las tres de la 
tarde.

EFECTOS PUBLICOS-

Títulos de! 3 por 4 00 consolidado, 41 1 /4.
Ident diferido . 22 11 / I  8.
Inscripciones de partícipes legos del 4 y 5 por 4 00 ,19  d 
Amortizable de primera en nuevos títulos, 10 p.
Idem de segunda , 5 3 /8 .
Acciones del Banco español de San Fernando, par pap. 
Material del Tesoro no preferente , 42.
Acciones de las Cabrillas y Coruña, 100 1 /2 .  
Fomento de 2000 r s . , 81 p.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 di as . 51.
Paris, 5-30.
Alicante, 1/4 d.
Barcelona, par pap. d.
Bilbao , par  pap. d.
Cádiz, par p an .  d.
Coruña, 1/2 d.
Granada,  1 /2  d.
Málaga , 1 / 2  d.
San tander , par pap. d.
Santiago, 1 /2  d.
Sevilla, 1/4 d.
Valencia, par pap. d.
Zaragoza, 1 / 2  d.

Descuento de letras al 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL
I>E LA REAL CASA Y PATRIMONIO.

Se saca a pública subasta un número considerable 
de maderas de los Reales pinares de San Ildefonso, 
existentes en aquel Real Sitio, y serradas en tablas de 
gordo . de tableta, de hoja, terciadas, alfangías, medias 
alíaiigías, [vitadas,  portadillas, tablas de pulgada y co
freras , con otra porfaon de maderas de hito, y se ha 
señalado la hora de las doce del dia del martes 22 del 
corriente para el doble remate que se ha de celebrar 
en la Administración patrimonial del Sitio y en la Con
taduría general de la Real Casa, sita en el piso bajo del 
Palacio de esta curto, donde se mauifes ará a fas que

gusten interesarse en la licitación el pliego de 'condi
ciones y la relación detallada del número de piezas d<* 
cada clase, con sus dimensiones y tasación. 2

Se sacan á pública licitación unas 3 500 arrobas de 
vino, procedentes de! 6 por 100 de uva de la Real ace
quia de T ‘jo, existentes en la villa de Colmenar de Ore
ja, v se ha señalado la hora de la una de la tarde dei 
martes 22 del corriente para el doble remate que se ha 
de celebrar en la Administración patrimonial del Real 
Sitio de Aran.juez y en la Contaduría general de la 
Real Casa, sita en el piso bajo del Real Palacio de esta 
c o r te , donde éstarán de maniiieslo los pliegos de con
diciones para los que gusten interesarse en la licitación,

2

GUIA DE FORASTEROS
PARA EL AÑO DE 185S.

Se halla de ven ta en el despacho de  
ibros de la Im prenta nacional á los pre
so s  sigu ien tes:

Rs. vn.

Encuadernación de lu jo , ejem plar 190
Idem de m edio lu jo ............................. 120
ídem en ta file te ..................................... 54-
ídem en pasta fina y  t e la ..................  44
Idem en pasta com an  y h olan 

d esa.......................................................  34
Idem en  r ú s t ic a .  ..............................  32
En ram a, papel fino.............................  32
Idem en papel c o m ú n ........................  30

3

Ignorándose el paradero de los cinco siguientes pri
vilegios de juros,  se suplica á los que los tuviesen se 
iirvan entregarlos en Madridá D. J. M. de Arana, Cava 
oaja, números 32 y 34, cuarto segundo.

Uno núm. 51 sobre millones de Murcia, á Guiller
mo Beguer, reducido á la renta de 20,28 0 mrs.

Otro núm. 312 sobre id. de Sevilla, á Juan Cervino, 
reducido á la renta de 35,400 mrs.

Otro núm. 334 sobre id. de Sevilla, á Juan Cervi
no, reducido ú la renta de 2 4,336 mrs.

Otro núm. 76 sobre tercias de Murcia, á Diego Dá-  
valos, de renta de 1 0,000 mrs.

Otro núm. 30 sobre alcabalas de horca,  á Juan de 
Gal ve, renta 4000 mrs. 1

Quien quisiere comprar una casa en la villa de Bui- 
trago, calle del Gato , frente á la parroquia de Santa 
María, que en la actualidad habita D. José V i la , propia 
para almace es y cualquier establecimiento público, así 
como sumamente cómoda para vivienda por su posición, 
terreno y dependencia de corralizas, y  jardín con aguas 
abundantes , podrá tratar  en Buitrago con I). Venancio 
Antonio H e r re ro , 6 en Madrid con D. Félix García 
M arrón, calle de Barrio ¡uevo , número 1 3 ,  cuarto 
segundo.

Se vende una hacienda de tierras de pan llevar cou 
algunos piés de olivo y una era en la villa de Qui- 
jo rna ,  que en la actualidad lleva en arriendo Don 
Fausto Cristóbal, de la misma vecindad, y tasada en unos 
10,000 rs.: podrá t ra tar  personalmente ó por escrito en 
esta corte con D. Félix García Marrón, calle de Bar- 
rionuevo, núm 13, piso se undo.

M a n u a l  de teneduría de libros por partida doble, 
por D. Felipe Salvador y  Aznar:  tercera edición, arre
glada al Código de comercio y á la ley de contabilidad, 
y adoptada por texto para las escuelas de comercio y 
oficinas de Hacienda por Reales órdenes especiales.

Se vende á 12 rs. en la Imprenta nacional , libre
rías de Castillo, Sánchez, V il laverde, Europea, Publi
cidad y portería del Tribunal de comercio.

El autor,  que vive en la plazuela de Herradores, 
número 29, cuarto principal , la remite por el correo, 
franca de porte ,  á quien se la pida, acompañando una 
libranza de 15 rs. ó 22 sellos de cartas.

E S P E C T A C U L O S

T ra t ro  de l  Princiue. A las cuatro y media de la 
tarde.—Sinfonía.— El médico á palos , comedia de gra
cioso en tres actos.—Gran tirolesa de Guillermo Tell.— 
Decir la verdad m intiendo , comedia e i un acto.

A las ocho y  media de la noche.—Sinfonía.— Ricar
do I I I , drama en cinco actos, traducido del francés, el 
cual será exornado con todo el aparato que exige su 
argumento.

Nota. Atendida la extensión del drama no habrá 
ningún fin de fiesta.

T eatro dk V ariedades. A las cuatro y  media de la 
tarde.— El diablo predicador, comedia en tres actos.— 
Malas tentaciones . pieza cómica en un acto.—El casado 
por fu e r z a , sainete.

A las ocho y  m edia de la noche. — Verdades amargas, 
com edia  en  tres actos y en v e r s o , or ig in a l de D. Luis 
de Eguilaz. — El payo de la c a r ta , sa in ete .

T eatro del Instituto. A las cu atro  y  m edia de la  
ta r d e .—La  c a r c a ja d a , com edia en  tres  a c to s .— Baile  
nacional. — Verdugo y sepulturero , d ram a trág ico  en  un 
acto.

A las ocho y  m edia  de la n o c h e .— Fuego del cielo , co 
m edia en tres a cto s .— Baile n a c io n a l.— Una apuesta  , co
m edia en  un acto.

T eatro dkl Circo. A las cuatro y  media de la tarde.— 
Sinfonía.— El valle de Andorra.— Baile. :

A las ocho y media de la noche. —  La misma fun
ción de la tarde.


